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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
 

Q.F.B. LUIS ANTONIO CHAN PUC, Presidente Municipal de Dzitbalché, Estado de Campeche, en cumplimiento 
a los dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
artículos 102 y 108 de la Constitución política del estado de Campeche; artículos 2°, 57, 58 fracción II, 59, 60, 69 
fracciones I, II, III, XII Y XXII, 103 fracciones I y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 
artículos 4°, 9°, 10°, 35, 36, 37 y 41 del Bando de Policía y Gobierno del municipio de Dzitbalché; artículos 2°, 21 
fracciones I, II, 26 fracción I, 29, fracción I y XIX, 58 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de 
Dzitbalché; artículos 2°, 13 y 14 del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Dzitbalché y demás 
normatividad aplicable a los ciudadanos y autoridades del Municipio de Dzitbalché para su publicación y debida 
observancia; hago saber:  

Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché, en su Décima Cuarta Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada 
el día 18 de noviembre del  del año 2025, ha tenido a bien aprobar y expedir el siguiente: 

ACUERDO NÚMERO 116. 

DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE DZITBALCHÉ, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA 
CONDONACIÓN DEL 100% DE LOS RECARGOS DEL IMPUESTO PREDIAL DEL EJERCICIO FISCAL 2025 Y 
AÑOS ANTERIORES (2020, 2021, 20222, 2023 Y 2024) DURANTE EL MES DE DICIEMBRE DEL 2025. 

A N T E C E D E N T E S: 

A) Que mediante oficio número HAD/CATASTRO/0246-2025 de fecha 14 de noviembre del año 2025, 
recepcionado en el despacho de la Secretaría Municipal, la Directora de Catastro, Desarrollo Urbano y Agua 
Potable de la Administración Pública del Municipio de Dzitbalché, le hace de conocimiento al H. Cabildo la 
necesidad de acordar la condonación del recargo del impuesto predial del Municipio de Dzitbalché por un 100%. 

B) Que, con el propósito de fomentar y estimular el cumplimiento del pago del impuesto predial en el municipio, el 
H. Cabildo podrá emitir resoluciones o acuerdos de carácter general mediante las cuales sean otorgados 
descuentos y condonaciones para distintos impuestos, así como para el pago de servicios que consideren 
convenientes.  

C) La dirección de Catastro, Desarrollo Urbano y Agua Potable busca incentivar a los sujetos del pago del impuesto 
predial, para obtener el pago de dicho servicio, mediante condonaciones para una participación y cumplimiento 
de pago, dicha medida no genera perjuicio alguno a la administración pública y contrario a ello puede generarse 
una recaudación rápida y efectiva acrecentándose el ingreso que impactaría en la mejora de la prestación de 
servicios a la ciudadanía del municipio de Dzitbalché, en ese sentido se hace pertinente emitir el presente 
acuerdo. 

D) Que por Ministerio de Ley se procede a emitir el presente acuerdo conforme a los siguientes:  
 

C O N S I D E R A N D O S : 
 

I. Que el Municipio libre es la base de la división territorial y de la organización política y administrativa del Estado, 
y administrará libremente su Hacienda la cual se formara de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, 
así como de las contribuciones y otros ingresos que la ley establezca, y percibirán las contribuciones, incluyendo 
tasas adicionales, que establezcan los Estados sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, 
consolidación, traslación y mejora así como las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles, tal y 
como así lo determina la fracción IV inciso a) del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 102 de la Constitución Política del Estado de Campeche. 

II. De conformidad con los artículos 1°, 3°, 4° Y 102 de la Constitución Política del Estado de Campeche establece 
que la base de la división y de la organización política y administrativa del Estado es el Municipio libre y que estos 
tendrán personalidad jurídica propia.  

III. A la presente fecha, se hace necesario fomentar e incentivar mecanismos que estimulen el cumplimiento del 
pago del impuesto predial a cargo del contribuyente, por lo que, se hace necesario apoyar a los sujetos causantes 
de dicho ingreso, con el objeto de que se regularicen en el pago de dicho impuesto, mediante descuentos y 
condonaciones de los recargos que se hayan generado por dicha morosidad, sin que ello impacte en los ingresos 
del Municipio de Dzitbalché. 
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IV. Con el objeto de eficientizar los mecanismos y sitemas de recaudacion del pago del impuesto predial, asi como 
aumentar la base de contirubyentes, y mejorar la recaudacion de ingresos propios por parte del Municipio de 
Dzitbalché, derivados del impuesto predial, lo cual redundará en mejorar la prestación de servicios a la ciudadanía. 

V. Por lo anterior expuesto y fundado este H. Cabildo, con base a los presentes considerandos estiman procedente 
emitir el siguiente: 
 

A C U E R D O: 
 

PRIMERO: Se autoriza la condonación del 100% de recargo del pago del impuesto predial durante el mes de 
diciembre por los años 2020, 2021, 2022, 2023, 2024 y 2025.  

SEGUNDO: La condonación autorizada tendrá una vigencia del 01 de diciembre al 31 de diciembre del ejercicio 
fiscal 2025. 

TERCERO: Notifíquese a la Dirección de Catastro, Desarrollo Urbano y Agua Potable así como a la Tesorería 
Municipal para que realicen todos los tramites legales y administrativos inherentes al presente acuerdo. 

CUARTO: Cúmplase. 

T R A N S I T O R I O S: 

PRIMERO: Publíquese en el periódico oficial del Estado.  

SEGUNDO: Remítase a la Unidad Municipal de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Municipio de 
Dzitbalché para su publicación en el Portal de Internet del Gobierno Municipal.   

TERCERO: Insértese en el libro de Reglamentos, Acuerdos y demás disposiciones de este H. Ayuntamiento de 
Dzitbalché.  

CUARTO: Se derogan todas las disposiciones legales, administrativas y reglamentarias en todo en lo que se 
oponga el presente acuerdo. 

QUINTO: Se autoriza al Secretario expedir copia certificada del presente acuerdo para todos los fines legales a 
que haya lugar.  

 

Dado en el “Salón de Cabildo”, recinto oficial del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché, Estado de 
Campeche, por UNANIMIDAD DE VOTOS a los 18 días del mes de noviembre del año 2025. 

Por lo tanto, mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 

Q.F.B LUIS ANTONIO CHAN PUC PRESIDENTE MUNICIPAL; Profa. Olga María Chuc Tun, Primer Regidora; Ing. 
Carlos Armando Cool Ortiz; Segundo Regidor; C. María Isabel Aké Cool, Tercer Regidora; C.D. Oscar Hazael Canul 
Tun, Cuarto Regidor; C. Melania Ake Poot, Quinta Regidora; C.P. Miriam Amaya Hernández, Sexta Regidora (ausente 
en la sesión sin causa justificada); Lic. Rogelio Ucán Pech, Séptimo regidor; Licda. Cristina Sinaí Martínez Sosa, 
Síndica de Hacienda; Psic. Roberto Hiram Herrera Dzib, Síndico Jurídico (ausente en la sesión sin causa justificada); 
ante el Lic. Reynaldo Javier Cuevas Cuevas, Secretario del H. Ayuntamiento que certifica. - RÚBRICAS. 
 
 
 
 
                            (Rúbrica) 
       Q.F.B. LUIS ANTONIO CHAN PUC. 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE DZITBALCHÉ.   
 
 
                                                                                                                                  (Rúbrica) 

 LIC. REYNALDO JAVIER CUEVAS CUEVAS. 
                                                            SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

                                                                                                        DEL MUNICIPIO DE DZITBALCHÉ.    
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LICENCIADO REYNALDO JAVIER CUEVAS CUEVAS, SECRETARIO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE DZITBALCHÉ. 
 
CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Campeche; 35 fracción IV y V del Reglamento Interior del Ayuntamiento del 
Municipio de Dzitbalché; 16 Fracción IV del Reglamento de la Administración Pública el Municipio de 
Dzitbalché; que el texto inserto en su parte conducente corresponde íntegramente a su original el cual 
obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, que se celebran durante el periodo constitucional de 
gobierno del primero de octubre del año dos mil veinticuatro al treinta de septiembre del año dos mil 
veintisiete, relativo al QUINTO PUNTO del Orden del Día de LA DÉCIMA CUARTA SESIÓN 
ORDINARIA DEL H. AYUNTAMIENTO DE DZITBALCHÉ, celebrada el día 18 de noviembre del año 
2025, el cual reproduzco en su parte conducente: 

 

“…V. SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL H. CABILDO LA 
CONDONACIÓN DEL 100% DE RECARGO DEL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL DURANTE EL MES 
DE DICIEMBRE POR LOS AÑOS 2020, 2021, 2022, 2023, 2024 Y 2025. …” 

 
Secretario: En términos de lo establecido en los artículos 58, 59 fracción IV de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche, 54 y 56 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de 
Dzitbalché, se somete el presente asunto a votación económica, levantando la mano derecha los que se 
encuentren a favor y posteriormente los que se encuentran en contra. 

Secretario: De conformidad a lo establecido por el artículo 35 del Reglamento Interior del Ayuntamiento 
del Municipio de Dzitbalché, le informo a usted Presidente Municipal, que el escrutinio dio como resultado 
la emisión de NUEVE votos a favor y CERO votos en contra. 

Presidente Municipal: Queda aprobado por UNANIMIDAD DE VOTOS … 

 
POR LO QUE EXPIDO LA PRESENTE CONSTANCIA Y CERTIFICACIÓN PARA TODOS LOS 
EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, EN LA CIUDAD DE DZITBALCHÉ, ESTADO DE CAMPECHE. 

 
A T E N T A M E N T E. 

“AMABLE • CONFIABLE • IMPARABLE” 
 
 

 
 

(Rúbrica) 
LIC. REYNALDO JAVIER CUEVAS CUEVAS. 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO  
DEL MUNICIPIO DE DZITBALCHÉ. 
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE: 216/24-2025/JMCF-I

FOLIO: 5991

C. ALEYDA DINORA MISS SANTOS

Domicilio: calle 10, con esquina Mariano Escobedo del 
Barrio de San Francisco.

 EN EL EXPEDIENTE 216/24-2025/JMCF-I RELATIVO 
A LA SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE 
CAUSA PROMOVIDO POR MIGUEL ANTONIO DZIB 
CUPUL, LA JUEZA MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, DICTÓ UN PROVEÍDO QUE EN SU PARTE 
CONDUCENTE DICE:

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A TRES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICINCO. 

VISTO: 1. El oficio del Jefe Depto. Comercial Zona 
Campeche de la Comisión Federal de Electricidad, por 
medio del cual informa que tras una búsqueda en su 
base datos NO ENCONTRÓ registro alguno a nombre 
de ALEYDA DINORA MISS SANTOS. 2. El estado que 
guardan los presentes autos de los cuales se advierte 
que mediante diligencia actuarial de folio 5571, realizada 
el día diez de octubre del presente año, se hizo constar 
la imposibilidad de notificar a la antes mencionada en el 
domicilio proporcionado por el Subdirector del Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio del Estado de 
Campeche. En consecuencia, SE ACUERDA: 

1. Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta, esto 
para que conste conforme a derecho, de conformidad con 
lo que dispone el numeral 72 fracción VI de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado de Campeche. 

2. Considerando que las demás autoridades ya emitieron su 
informe correspondiente, sin poder encontrar la residencia 
actual de ALEYDA DINORA MISS SANTOS, se declara la 
ignorancia del domicilio de la misma y para no retrasar el 
presente asunto y no vulnerar su derecho de audiencia, 

así como el de acceso a la Justicia, en virtud que hasta la 
presente fecha no se le ha podido notificar la declarativa de 
divorcio, de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, notifíquese a ALEYDA 
DINORA MISS SANTOS este acuerdo por medio de edictos, 
publicándose el mismo por tres veces en el lapso de quince 
días en el periódico oficial del Estado, para que dentro del 
término de quince días hábiles, contados desde la última 
publicación, manifieste lo que a su derecho corresponda, 
respecto al proveído de fecha VEINTIDOS DE OCTUBRE 
DE DOS MIL VEINTICUATRO, de no realizar manifestación 
alguna se proveerá conforme a derecho. 

Asimismo para que dentro del mismo término, señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones de esta ciudad de 
San Francisco de Campeche, Campeche, en la inteligencia 
de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aun 
las de carácter personal, se le harán mediante cédula de 
notificación que se fijara por estrados de este juzgado, de 
conformidad con lo señalado en los artículos 96 y 97 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado; el proveído 
de fecha VEINTIDOS DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, mismo que a la letra dice: 

“JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTIDÓS DE OCTUBRE 
DE DOS MIL VEINTICUATRO. -

VISTO: El escrito y documentación adjunta de MIGUEL 
ANTONIO DZIB CUPUL, señalando el domicilio en el 
Instituto de Acceso a la Justicia de Campeche, ubicada en 
la calle Niebla número 2, Fracciorama 2000, C.P. 24090 de 
esta ciudad de San Francisco de Campeche, nombrando 
a la licenciada MAYRA YOSELIN PEREZ ESTRELLA con 
cédula profesional 77152284 y RFC. PEEM880620C10; 
promoviendo la Solicitud de Civil Juicio de Divorcio 
Incausado, en consecuencia, SE PROVEE: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho. -

2).- En lo que toca, al presente asunto, en atención a 
la Circular No. 223/ CJCAM/SEJEC/21-2022 relativa 
al Acuerdo General Conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022 de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local, fórmese únicamente Expediente Original 

SECCIÓN JUDICIAL
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y márquese con el número 126/24-2025/JMCF-I en Materia 
Tradicional Familiar e ingrésese al Sistema de Gestión 
Electrónico de Expedientes (SIGELEX). -

3).- Se admite el domicilio señalado líneas arriba como 
domicilio para oír y recibir notificaciones para los efectos 
del ordinal 96 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado. 

4).- Se admite la personalidad de la licenciada MAYRA 
YOSELIN PEREZ ESTRELLA, en términos de los artículos 
49-A y 49-B del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado.— 

5).- Toda vez que del escrito inicial se advierte que 
se desconoce el domicilio de ALEYDA DINORA MISS 
SANTOS, sin embargo a fin de no violentar derecho al libre 
desarrollo de la personalidad de MIGUEL ANTONIO DZIB 
CUPUL, esta autoridad ha reconocido que la decisión de un 
cónyuge de no permanecer casado, independientemente 
de las causas que tenga para ello, constituye una forma 
de auto determinarse, de proyectarse a través de la 
elección de un plan de vida y consecuentemente, una 
forma de ejercer el derecho al libre desarrollo de la 
personalidad ante eso el deseo de no seguir vinculado 
con el cónyuge, resulta preponderante la voluntad del 
individuo; así, el deseo de disolver el vínculo matrimonial 
no se supedita a la demostración de causal alguna y, de 
esta manera, se privilegia la voluntad de quien no desea 
seguir en matrimonio, lo que salvaguarda el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, sírvase lo anterior, con 
el siguiente criterio federal que a la letra dice: 

“…DIVORCIO, AL PREVER LA SIMPLE VOLUNTAD DE 
CUALQUIERA DE LOS CÓNYUGES COMO CAUSA 
DE AQUÉL, ATIENDE AL DERECHO A LA DIGNIDAD 
HUMANA EN SU VERTIENTE DE LIBRE DESARROLLO 
DE LA PERSONALIDAD. La causa de divorcio prevista 
en la fracción citada, relativa a la disolución del vínculo 
matrimonial por la simple voluntad de cualquiera de los 
cónyuges, engendra la idea que se dictará sentencia sin 
considerar la conformidad o no del cónyuge que no lo 
pidió, esto es, que se decreta la disolución del vínculo 
sin que tenga ningún peso específico la manifestación 
de la contraparte y, por supuesto, ningún efecto jurídico 
el respeto o no de la oportunidad de defensa al cónyuge 
que no lo solicitó. En esas circunstancias, si bien pudiera 
estimarse que con la terminación del matrimonio al cónyuge 
que no lo solicitó se le privará de diversos derechos, entre 
los que se encuentran su estado civil, el derecho a heredar, 
percibir alimentos y seguridad social, sin haber tenido una 
consecuencia jurídica el ser oído y vencido en juicio, lo 
cierto es que se trata de una restricción constitucionalmente 

admisible. Considerando que ningún derecho fundamental 
es absoluto, que éstos admiten restricciones, siempre y 
cuando no sean arbitrarias, resulta que la restricción, en 
estos supuestos, de que aun al observarse el derecho 
fundamental de audiencia y debido proceso, no le generaría 
ningún beneficio, tiene una finalidad constitucionalmente 
válida, razonable y proporcional, pues atiende al derecho de 
la dignidad humana y al libre desarrollo de la personalidad. 
Así, la fracción invocada al prever la simple voluntad de 
cualquiera de los cónyuges para actualizarse el divorcio, 
sin observar los derechos de audiencia y debido proceso, 
atiende al derecho superior a la dignidad humana en su 
vertiente de libre desarrollo de la personalidad. -

Por lo cual, fundamento con lo que establecen los artículos 
278, 281, 288 BIS, y 306del Código Civil del Estado y 
demás relativos aplicables del Código de Procedimientos 
Civiles vigentes en el Estado, SE ADMITE LA SOLICITUD 
DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA, promovido 
por MIGUEL ANTONIO DZIB CUPUL. -

6).- De lo anterior, es válidamente señalar que el divorcio 
es solo el reconocimiento del Estado de una situación de 
hecho respecto de la desvinculación de los cónyuges, 
cuya voluntad de no permanecer unidos legalmente debe 
respetarse, lo cual propiciará un ambiente adecuado para 
su bienestar emocional, con la consecuente armonía 
entre los integrantes del núcleo familiar; motivo por el 
cual, SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO 
MATRIMONIAL que une a MIGUEL ANTONIO DZIB 
CUPUL con ALEYDA DINORA MISS SANTOS. 

7).- Como consecuencia del divorcio decretado, se declara 
la separación física y material entre MIGUEL ANTONIO 
DZIB CUPUL y ALEYDA DINORA MISS SANTOS, 
quedando capacitados para contraer nuevo matrimonio en 
cualquier momento; asimismo, ante lo manifestado por la 
promovente y toda vez que del acta de matrimonio adjunto 
a la solicitud, fue celebrado bajo el régimen patrimonial de 
“SEPARACION DE BIENES”, por lo cual, no se pronuncia 
nada al respecto, dejándose a salvo sus derechos para 
que los hagan valer en la vía y forma correspondiente, 
mediante juicio autónomo ante la autoridad competente. 

8).-Ahora, cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, se dejan a salvo sus derechos para 
que los hagan valer en su caso en la vía oral y forma legal 
correspondiente, mediante un juicio autónomo; en donde 
el sujeto afectado será parte y podrá aportar los elementos 
probatorios que considere convenientes, toda vez que del 
análisis de la solicitud y de los documentos adjuntos, no 
se cuentan con los elementos probatorios suficientes para 
decretar lo concerniente a una pensión compensatoria 
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provisional, y siendo la naturaleza y régimen jurídico de 
la pensión compensatoria y alimenticia diferentes, dado 
que la pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica y por 
el contrario la compensatoria está vinculada al concepto 
de perjuicio y su fundamento es el desequilibrio entre los 
cónyuges, por lo tanto, se trata de un mecanismo corrector 
de esa teórica desigualdad general entre los esposos como 
consecuencia de la Separación o Divorcio, el cual no tiene 
en ningún caso naturaleza alimenticia; tal como se advierte 
del siguiente criterio federal: -

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que, en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro país 
establece una obligación de dar alimentos como parte de 
los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. Así, en 
condiciones normales, la pareja guarda una obligación 
recíproca de proporcionarse todos los medios y recursos 
necesarios para cubrir las necesidades de la vida en 
común y establecer las bases para la consecución de los 
fines del matrimonio. Sin embargo, una vez decretada 
la disolución del matrimonio esta obligación termina y 
podría, en un momento dado, dar lugar a una nueva que 
responde a presupuestos y fundamentos distintos, la 
cual doctrinariamente ha recibido el nombre de “pensión 
compensatoria”, aunque en la legislación de nuestro país 
se le refiera genéricamente como pensión alimenticia. En 
efecto, se advierte que a diferencia de la obligación de 
alimentos con motivo de una relación matrimonial o de 
concubinato, la pensión compensatoria encuentra su razón 
de ser en un deber tanto asistencial como resarcitorio 
derivado del desequilibrio económico que suele presentarse 
entre los cónyuges al momento de disolverse el vínculo 
matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala considera 
que el presupuesto básico para que surja la obligación 
de pagar una pensión compensatoria consiste en que, 
derivado de las circunstancias particulares de cada caso 
concreto, la disolución del vínculo matrimonial coloque 
a uno de los cónyuges en una situación de desventaja 
económica que en última instancia incida en su capacidad 
para hacerse de los medios suficientes para sufragar sus 
necesidades y, consecuentemente, le impida el acceso a 
un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos concluir 
que la imposición de una pensión compensatoria en estos 
casos no se constriñe sencillamente a un deber de ayuda 
mutua, sino que además tiene como objetivo compensar 

al cónyuge que durante el matrimonio se vio imposibilitado 
para hacerse de una independencia económica, dotándolo 
de un ingreso suficiente hasta en tanto esta persona se 
encuentre en posibilidades de proporcionarse a sí misma 
los medios necesarios para su subsistencia. Amparo 
directo en revisión 269/2014. 22 de octubre de 2014. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien 
reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos 
y González. Época: Décima Época. - Registro: 2007988.- 
Instancia: Primera Sala. - Tipo de Tesis: Aislada. - Fuente: 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. - Libro 12, 
noviembre de 2014, Tomo I.- Materia(s): Civil. - Tesis: 1a. 
CCCLXXXVII/2014 (10a.).- Página: 725. 

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos, sujetos a controversia y demostración por las 
partes, lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio incausado de fácil acceso y 
sencillez procesal. -

9).- No se decreta nada con relación a custodia, 
convivencias ni pensión alimenticia toda vez que durante 
el matrimonio no se procrearon hijos. 

10).- Ahora bien hágase del conocimiento a la promovente, 
que a efecto de dar cumplimiento a lo que establece el 
ordinal 124 del Código Civil del Estado, es decir, realizar 
la inscripción de divorcio, deberá exhibir en el término de 
tres días hábiles el pago del derecho, mismo pago que 
deberá realizarse en el lugar de registro del matrimonio, 
apercibida que de no hacerlo así, la inscripción del divorcio 
quedará bajo su más estricta responsabilidad y se enviará 
el expediente al Archivo Judicial del Estado como asunto 
concluido. -

11).-Se precisa, que la presente resolución en la que se 
está decretando la disolución del vínculo matrimonial, 
es de tipo declarativa, por tanto, no requiere que cause 
ejecutoria de manera expresa. -

12).- En términos del artículo 98 y 111 del Código Procesal 
de la Materia túrnense los presente autos a la Central 
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de Actuarios, para que en auxilio de las labores de este 
juzgado notifique lo aquí resuelto a MIGUEL ANTONIO 
DZIB CUPUL, señalando el domicilio en el Instituto de 
Acceso a la Justicia de Campeche, ubicada en la calle 
Niebla número 2, Fracciorama 2000, C.P. 24090 de esta 
ciudad de San Francisco de Campeche. -

13).- En virtud de lo anterior y de acuerdo con el artículo 54 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, 
se habilitan días y horas inhábiles al actuario diligenciador 
para que notifique el presente acuerdo. -

14).- Ahora bien, de un análisis de la solicitud de MIGUEL 
ANTONIO DZIB CUPUL, se puede observar que manifiesta 
que ignora el domicilio de ALEYDA DINORA MISS 
SANTOS y tomando en consideración que esta autoridad 
debe agotar las medidas necesarias para declarar el 
domicilio ignorado y toda vez que la notificación es de 
orden público y de estudio oficioso, siendo una formalidad 
esencial del juicio que debe cumplirse en respeto al 
derecho humano de audiencia previsto en el artículo 14 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
el cual tiene como finalidad proporcionar a la divorciante 
el conocimiento real y oportuno de la solicitud planteada y 
para no transgredir garantías de audiencia y de seguridad 
jurídica previstas en los artículos 14 y 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para efectos 
de la investigación del domicilio de ALEYDA DINORA 
MISS SANTOS, se ordena girar oficios a las siguientes 
instituciones: 

A. A LA DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO DE 
LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO, 
UBICADO EN LA CALLE CASTELLOT, MANZANA K, 
LOTE 20, ÁREA AH KIM PECH, SECCIÓN FUNDADORES 
(CALLE UBICADA ENTRE INEGI Y LA TOYOTA) EN ESTA 
CIUDAD CAPITAL. 

B. A LA DIRECCIÓN GENERAL DEL SISTEMA 
MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, UBICADO EN LA AV. 
HÉROE DE NACOZARI, NO. 98, COL. LAS LOMAS, C.P. 
24060. -

C. AL VOCAL DEL REGISTRO FEDERAL ELECTORAL 
DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL, CON SEDE EN CAMPECHE, 
CAMP. CON DOMICILIO EN: C. 51 ÁREA AH, 24014, 
CAMPECHE, CAMP. 

D. AL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, CON DOMICILIO EN LA 
AVENIDA LÓPEZ PORTILLO POR PROLONGACIÓN 
DE LA AVENIDA LÁZARO CÁRDENAS, C.P. 24096 DE 

ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE. 

E. AL SUPERINTENDENTE DE LA COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD, UBICADO EN LA AVENIDA 
RESURGIMIENTO, NÚMERO SESENTA Y UNO, 
COLONIA MONTECRISTO, CÓDIGO POSTAL 24044, DE 
ESTA CIUDAD. -

A efecto que dentro del término de tres días de 
conformidad con el artículo 130 Fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado en vigor, informen a 
esta autoridad si dentro de su padrón electoral y/o base de 
datos, cuentan con algún domicilio de ALEYDA DINORA 
MISS SANTOS, siendo la información solicitada, necesaria 
para que el mismo pueda ser debidamente notificada de la 
solicitud de divorcio promovida por su cónyuge, en respeto 
a su garantía de audiencia previsto en el artículo 14 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

15).- Apercibido a dichas Instituciones y Dependencias 
que de no dar formal cumplimiento a lo solicitado en 
los términos requeridos, se les impondrá una multa 
consistente en CINCUENTA VALORES DIARIOS DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (UMA) la cual 
asciende a la cantidad de $ 5,428.50 (Son: Cinco mil 
cuatrocientos veintiocho pesos 50/100 M.N.) toda vez que 
cada Unidad de Medida y Actualización tiene un valor de 
$108.57 (Son: Ciento ocho pesos 57/100 M.N.), lo anterior 
de conformidad con lo que dispone el artículo 81 fracción I 
del Código Adjetivo Civil del Estado. -

16).- De lo anterior, dese la correspondiente intervención 
al Agente del Ministerio Público, y al Auxiliar Jurídico 
de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes, de la Adscripción de la tramitación del 
presente procedimiento. 

17).-En cumplimiento a lo ordenado mediante oficio número 
3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, hágase saber a, que si 
lo consideran, manifiesten a esta autoridad si padecen 
alguna deficiencia física, mental, intelectual o sensorial, 
lo anterior a fin de que esta autoridad esté en aptitud de 
tomar las medidas administrativas correspondientes, con 
la finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades particulares y concretas de 
las personas con discapacidad. -

18).- En virtud de lo anterior y de acuerdo con el artículo 54 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, 
se habilitan días y horas inhábiles al actuario diligenciador 
para que notifique el presente acuerdo. -

19).- Se hace del conocimiento a las partes, que en 
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cumplimiento con lo que establecen los artículos 16 
párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Campeche, que los datos personales que 
existan en los expedientes y documentación relativa al 
mismo,se encuentran protegidos por ser información 
confidencial y para permitir el acceso a esta información 
por diversas personas, se requiere que el procedimiento 
jurisdiccional haya causado ejecutoria, para no 
considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”. 

20).- Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada. -

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA 
ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA, QUE CERTIFICA Y DA FE. 

3. En virtud de lo señalado en líneas anteriores, 
de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio 
al Director del periódico oficial del Estado, con domicilio 
ubicado en calle 10, con esquina Mariano Escobedo 
del Barrio de San Francisco, de esta Ciudad Capital, 
remitiéndole el disco Compacto, que contiene el archivo 
electrónico, de este acuerdo. 

4. Hágase entrega del oficio señalado en punto anterior por 
medio del actuario Diligenciador de la Central de actuarios 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado. -

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA ARIANA GUADALUPE 
TAMAYO CHAN, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA 
QUE CERTIFICA Y DA FE. 

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES VECES EN EL 
ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A TRAVÉS DEL PERIÓDICO 
OFICIAL EN EL ESTADO.- 

LICDA. ANNA LUISA CAN BALLOTE, ACTUARIO 
INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR  DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica 

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido Jesús Antonio Mut Pacheco

En el expediente número 34/25-2026/JL-I, relativo al Juicio 
Especial Laboral, consistente en la Solicitud de Declaración 
de Beneficiarios, promovido por la ciudadana Tomasa 
Isabel Cen España, en contra del Instituto Campechano; 
con fecha 17 de octubre de 2025, se dictó un acuerdo en 
el que se ordenó la publicación del presente aviso, por 
lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción I 
del artículo 503, en relación con el numeral 896, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija el 
presente aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del ciudadano 
Jesús Antonio Mut Pacheco comparezcan a ejercitar sus 
derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación de 
la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 21 de octubre de 2025, 
firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el suscrito 
Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 12:00 horas, del 
día 21 de octubre de 2025. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Andrea Isabel Gala Abnal, Secretaria de Instrucción 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido JOSÉ ANTONIO CAAMAL CHAN

En el expediente número 233/23-2024/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud de 
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Declaración de Beneficiarios, promovido por la ciudadana 
Domitila del Rosario Hilera Morales, en contra de Operadora 
Cicsa S.A. de C.V. ; con fecha 03 de noviembre de 2025, 
se dictó un acuerdo en el que se ordenó la publicación del 
presente aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto 
en la fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 
896, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se 
emite y fija el presente aviso, para que las personas que 
se consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del ciudadano José Antonio Caamal Chan comparezcan a 
ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento de la 
fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 04 de noviembre de 2025, 
firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el suscrito 
Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 04 de noviembre de 2025. Conste. Doy Fe. Mtra. 
Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- Mtra. 
Andrea Isabel Gala Abnal, Secretaria de Instrucción 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que 
se consideren beneficiarios económicos de la 

Trabajadora Fallecida Sofía Estela Martínez Martínez

En el expediente número 566/24-2025/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud de 
Declaración de Beneficiarios, promovido por el ciudadano 
Jorge García Oñate en contra del Universidad Autónoma 
de Campeche; con fecha 28 de octubre de 2025, se dictó 
un acuerdo en el que se ordenó la publicación del presente 
aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto en la 
fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite 
y fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente de 
la Trabajadora Fallecida Sofía Estela Martínez Martínez 
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el 30 de octubre de 2025, 
firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el suscrito 
Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día 30 de octubre de 2025. Conste. Doy Fe. Mtra. Claudia 
Yadira Martín Castillo, Jueza del Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, sede Campeche.- Mtra. Andrea Isabel 
Gala Abnal, Secretario de Instrucción Interino del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido Manuel Eduardo Valenzuela Mayor

En el expediente número 580/24-2025/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud de 
Declaración de Beneficiarios, promovido por la ciudadana 
Patricia del Carmen Pech Rodríguez en contra de Coppel, 
S.A de C.V.; con fecha 06 de noviembre de 2025, se dictó 
un acuerdo en el que se ordenó la publicación del presente 
aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto en la 
fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite 
y fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente del 
Trabajador Fallecido Manuel Eduardo Valenzuela Mayor 
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora Interina del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 07 de noviembre de 2025, 
firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante la suscrita 
Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 11:33 horas, 
del día 07 de noviembre de 2025. Conste. Doy Fe. Mtra. 
Claudia Yadira Martín Castillo, Jueza del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- Licda. Yuri 
Maricela Cauich Can, Secretaria de Instrucción Interina 
del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado,  sede 
Campeche.- Rúbricas.
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Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido JORGE ENRIQUE MOON DZIB

En el expediente número 647/24-2025/JL-I, relativo al Juicio 
Especial Laboral, consistente en la Solicitud de Declaración 
de Beneficiarios, promovido por la ciudadana María Luisa 
Dzib Kool, en contra de Comercializadora Porcícola 
Mexicana, S.A de C.V; con fecha 20 de noviembre de 2025, 
se dictó un acuerdo en el que se ordenó la publicación del 
presente aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto 
en la fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 
896, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se 
emite y fija el presente aviso, para que las personas que 
se consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del ciudadano Jorge Enrique Moon Dzib comparezcan a 
ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento de la 
fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 21 de noviembre de 2025, 
firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el suscrito 
Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día 21 de noviembre de 2025. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licda. Yuri Maricela Cauich Can.- Secretaria de Instrucción 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- RÚBRICAS.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido Enrique Chan Varguez.

En el expediente número 556/24-2025/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud de 
Declaración de Beneficiarios, promovido por la ciudadana 
Lilia Beatriz Bacab en contra de la Universidad Autónoma 
de Campeche; con fecha 14 de noviembre de 2025, se 
dictó un acuerdo en el que se ordenó la publicación del 
presente aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto 
en la fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 
896, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se 
emite y fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente del 
Trabajador Fallecido Enrique Chan Varguez comparezcan 

a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento de la 
fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora Interina del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 19 de noviembre de 2025, 
firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante la suscrita 
Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 09:32 horas, del 
día 19 de noviembre de 2025. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Jueza del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licda. Yuri Maricela Cauich Can, Secretaria de Instrucción 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- RÚBRICAS.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido Félix David Estrada Aguileta

En el expediente número 103/25-2026/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud de 
Declaración de Beneficiarios, promovido por la ciudadana 
Sobeida Barrera Santiago, en contra de SONIGAS S.A. 
de C.V.; con fecha 13 de noviembre de 2025, se dictó un 
acuerdo en el que se ordenó la publicación del presente 
aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto en la 
fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite 
y fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del ciudadano Félix David Estrada Aguileta comparezcan a 
ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento de la 
fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 18 de noviembre de 2025, 
firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el suscrito 
Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día 18 de noviembre de 2025. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
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Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Andrea Isabel Gala Abnal.- Secretaria de Instrucción 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- RÚBRICAS

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido JOSÉ ANTONIO ZETINA MORENO.

En el expediente número 523/24-2025/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud de 
Declaración de Beneficiarios, promovido por la ciudadana 
María Guadalupe López Dzul, en contra de Super Willys, 
S.A de C.V.; con fecha 21 de noviembre de 2025, se dictó 
un acuerdo en el que se ordenó la publicación del presente 
aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto en la 
fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite 
y fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del ciudadano José Antonio Zetina Moreno comparezcan a 
ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento de la 
fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 26 de noviembre de 2025, 
firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el suscrito 
Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 10:00 horas, del 
día 26 de noviembre de 2025. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder 

Judicial del Estado, sede Campeche.- Licda. Yuri Maricela 
Cauich Can.- Secretaria de Instrucción Interina del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
RÚBRICAS.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN EL 
ESTADO.

Tercera Almoneda

Se convocan postores para el remate de tres señalado 
en el expediente 408/18-2019/3ºC-I, relativo al JUICIO 

ESPECIAL HIPOTECARIO PROMOVIDO POR LA 
CIUDADANA TERESA DE JESÚS CRUZ RAMAYO EN 
CONTRA DE PABLO DE JESÚS MAY CAN, mismos 
bienes inmuebles que a continuación se señalan. 

FRACCIÓN DE PREDIO URBANO UBICADO EN LA 
CALLE 30, SIN NÚMERO DEL BARRIO DE SAN JUAN, 
HECELCHAKÁN, CAMPECHE, TENIENDO COMO 
POSTURA BASE LA CANTIDAD DE $410,880.00 (SON: 
CUATROCIENTOS DIEZ MIL OCHOCIENTOS OCHENTA 
PESOS 00/100 M.N.), Y COMO POSTURA LEGAL LA 
SUMA DE $273,920.00 (SON: DOSCIENTOS SETENTA Y 
TRES MIL NOVECIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N.).

Dicho remate tendrán lugar en el Despacho de este 
Juzgado a las 12:00 horas del día 10 de Diciembre del 
2025. Emitiéndose el presente edicto de conformidad 
con lo ordenado en los artículos 931 y 944 del Código de 
Procedimientos Civiles de la Entidad. 

ATENTAMENTE.- MAESTRO EN DERECHO ADALBERTO 
DEL JESUS ROMERO MIJANGOS. JUEZ DEL JUZGADO 
TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO LABORAL DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO, SEDE CARMEN.- Calle 
Libertad, sin número, Fraccionamiento Héroes de 
Nacozari,Colonia Héroes de Nacozari, en la parte 
externa del Centro de Reinserción Social (CERESO),  
en esta Ciudad.

Cédula de notificación por el Periódico Oficial del 
Estado,

TERCERA ALMONEDA.

EN EL EXPEDIENTE 23/20-2021/JL-1I JUICIO 
ORDINARIO EN MATERIA LABORAL, PROMOVIDO POR 
LA C. GABRIELA DEL CARMEN PAREDES HERNÁNDEZ, 
EN CONTRA DE LAS PERSONAS MORALES 
ASTANIENT S.A. DE C.V., OFFSHORE TECHNOLOGY 
CORPORATION S.A.DE C.V. Y/O QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE DE LA FUENTE DE TRABAJO, la 
secretaria instructora interina dicto un auto que a la letra 
dice:

JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN. CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE; A VEINTICUATRO DE OCTUBRE DE DOS 
MIL VEINTICINCO. 

ASUNTO: Con el estado procesal que guardan los 
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este Juzgado el día y hora antes señalada.

Notifíquese y cúmplase. Así lo provee y firma, la Licenciada 
Roberta Amalia Barrera Mendoza, Jueza Interina del 
Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado sede 
Carmen, ante la Licenciada Elizabeth Pérez Urrieta, 
Secretaria Instructora Interina de la misma adscripción. 

Asimismo, se notifica la tercera almoneda.

CONVOCATORIA

JUZGADO LABORAL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

TERCERA  ALMONEDA

SE CONVOCA A POSTORES PARA EL REMATE 
DEL BIEN MUEBLE EMBARGADO EN AUTOS DEL 
EXPEDIENTE 23/20-2021/JL-II, RELATIVO AL JUICIO 
ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR GABRIELA 
DEL CARMEN PAREDES HERNÁNDEZ EN CONTRA 
DE ASTANIENT S.A. DE C.V. Y OTROS, EN TAL RAZÓN 
DE CONFORMIDAD CON EL NUMERAL 968 INCISO A, 
FRACCIÓN III DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, SE 
PROCEDE A ANUNCIAR EN FORMA LEGAL LA VENTA 
DEL BIEN MUEBLE VEHÍCULO MARCA JEEP MOD. 
CHEROKEE 2015 AUTOMÁTICA, DE IMPORTACIÓN 
U.S.A. COLOR BLANCO, NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN 
VEHICULAR 1C4PJMBS3FW615875, DE 6 CILINDROS  
VERSIÓN TRAILHAWK 4 X 4, PLACAS DE CIRCULACIÓN 
PVP-008-B; EMBARGADO A FAVOR DE LA C. GABRIELA 
DEL CARMEN PAREDES HERNÁNDEZ, PARTE ACTORA 
Y DEPOSITARIA JUDICIAL EN EL PRESENTE ASUNTO 
LABORAL DEL BIEN MUEBLE ANTES DESCRITO.

PROPÓSITO DEL AVALÚO: ESTIMAR EL VALOR 
COMERCIAL PARA EFECTOS DE LITIGIO EN EL JUICIO 
ORDINARIO EN MATERIA LABORAL PROMOVIDO POR 
GABRIELA DEL CARMEN PAREDES HERNÁNDEZ EN 
CONTRA DE LAS PERSONAS MORALES ASTANIENT 
S.A. DE C.V., OFFSHORE TECHNOLOGY CORPORATION 
S.A.DE C.V. Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE DE 
LA FUENTE DE TRABAJO, ASÍ COMO AL I.M.S.S. A 
TRAVÉS DE QUIEN LA REPRESENTE.

SITUACIÓN LEGAL: SE PRESENTO LA FACTURA: FA 
2007 DE FECHA 2 DE MARZO DE 2015 EMITIDA POR 
CUERNAVACA AUTOMOTRIZ S.A. DE C.V.

SIRVIENDO DE BASE AL REMATE DEL BIEN MUEBLE 
EMBARGADO ANTERIORMENTE SEÑALADO, LA 

presentes autos del que se advierte, el acta de diligencia 
de remate de fecha seis de octubre de dos mil veinticinco, 
en la que se hace constar que no comparece postor 
alguno a esta audiencia de remate referente a la segunda 
almoneda. — En consecuencia, SE ACUERDA:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos el acta de 
audiencia de cuenta, para que obre conforme a derecho 
corresponda, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 72 fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.

SEGUNDO: Toda vez que, en la audiencia en comentó 
se señalo nueva fecha y hora para la celebración de la 
nueva almoneda con la deducción del veinte por ciento, en 
términos del numeral 973 de la Ley Federal del Trabajo. En 
consecuencia, de conformidad con el artículo 971 y 973 de 
la Ley Federal del Trabajo, se procede a anunciar en forma 
legal TERCERA  ALMONEDA, la venta del VEHÍCULO 
MARCA JEEP MOD. CHEROKEE 2015 AUTOMÁTICA, DE 
IMPORTACIÓN U.S.A. COLOR BLANCO, NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1C4PJMBS3FW615875, 
DE 6 CILINDROS  VERSIÓN TRAILHAWK 4 X 4; 
PROPÓSITO DEL AVALÚO: ESTIMAR EL VALOR 
COMERCIAL PARA EFECTOS DE LITIGIO EN EL JUICIO 
ORDINARIO EN MATERIA LABORAL PROMOVIDO POR 
GABRIELA DEL CARMEN PAREDES HERNÁNDEZ EN 
CONTRA DE ASTANIENT S.A. DE C.V. y OFFSHORE 
TECHNOLOGY CORPORATION S.A. DE C.V.

SITUACIÓN LEGAL: SE PRESENTO LA FACTURA: 
FA 2007 DE FECHA 2 DE MARZO DE 2015 EMITIDA 
POR CUERNAVACA AUTOMOTRIZ S.A. DE C.V., 
para posteriormente rematarlo en pública almoneda, 
convocándose a postores por medio de boletín laboral 
en los estrados del Tribunal, en el Periódico Oficial 
del Estado de Campeche y en el palacio municipal; 
publíquese la presente almoneda; misma publicación que 
deberá llevarse a cabo en términos de lo establecido en 
el artículo 968, inciso A, fracción III, 971 y 973 de la Ley 
Federal del Trabajo; fijándose nueva fecha para que tenga 
verificativo dicha diligencia el día TRES DE DICIEMBRE 
DEL DOS MIL VEINTICINCO (03/12/2025), a las TRECE 
HORAS (13:00 P.M.). Y servirá de base al remate del bien 
mueble embargado anteriormente señalado la cantidad 
de $119,266.56 (SON: CIENTO DIECINUEVE MIL 
DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 56/100 M.N.), 
misma que le fue aplicada el veinte por ciento del monto 
detallado en el avaluó rendido por el perito designado por 
esta Autoridad, y será postura legal la que cubra las dos 
terceras partes de dicha cantidad, en términos del artículo 
970 y 973 de la ley de la materia; por tal motivo cítese a 
las partes del presente asunto para que comparezcan ante 
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CONVOCATORIA 17/25-2026/1C-II

EXPEDIENTE NÚMERO 406/24-2025/1C-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN 
ACREEDORES DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE 
RAFAELA RAMAYO TORRES y/o RAFAELA RAMAYO 
DE DELGADO y/o RAFAELA RAMAYO QUIEN FUERA 
VECINO DE ESTA CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, 
ME PERMITO HACERLES SABER QUE TIENEN EL 
TERMINO DE SESENTA DÍAS, PARA OCURRIR ANTE 
ESTE H. JUZGADO PRIMERO DEL RAMO CIVIL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, PARA 
HACER SUS RECLAMACIONES (ARTICULO 1181 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO).

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 16 DE OCTUBRE DEL 
2025.- ALBACEA PROVISIONAL.- C. IVONNE DELGADO 
RAMAYO.- RÚBRICA.

CONVOCATORIA DE HEREDEROS

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia dentro de la SUCESIÓN  INTESTAMENTARIA 
de quien en vida respondiera al nombre de MARÍA DE 
LOURDES PALOMO COYOC, quien fuera originaria y 
vecina de Campeche, Campeche para que dentro del 
término de treinta días, comparezcan a este Juzgado 
Auxiliar Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado  con domicilio en avenida Patricio 
Trueba de Regil número 236, colonia San Rafael, código 
postal 24090, de esta ciudad capital, a deducirlo a partir 
de la última publicación de este edicto, de conformidad con 
el artículo 1119 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, en vigor..

San Francisco de Campeche, Campeche, a 18 de 
noviembre  de 2025.- Licenciada Esperanza de la Caridad 
Cornejo Can.- Jueza Interina  del Juzgado Auxiliar Civil de 
Primera Instancia del Primer  Distrito Judicial del Estado.- 
Licda. Elizabeth de Atocha Góngora Canto.- Secretaria de 
Acuerdos.- RÚBRICAS.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.

CONVOCATORIA DE ACREEDORES 

Convóquese a los que se consideren acreedores dentro 
de la SUCESIÓN  INTESTAMENTARIA de quien en vida 
respondiera al nombre de MARÍA DE LOURDES PALOMO 
COYOC, quien fuera originaria y vecina de Campeche, 

CANTIDAD DE $119,266.56 (SON: CIENTO DIECINUEVE 
MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS 56/100 M.N.), MISMA 
QUE LE FUE APLICADA EL VEINTE POR CIENTO DEL 
MONTO DETALLADO EN EL AVALUÓ RENDIDO POR EL 
PERITO DESIGNADO POR ESTA AUTORIDAD, Y SERÁ 
POSTURA LEGAL LA QUE CUBRA LAS DOS TERCERAS 
PARTES DE DICHA CANTIDAD.-

LA SUBASTA TENDRÁ LUGAR EN EL LOCAL QUE 
OCUPA ESTE JUZGADO LABORAL DE ESTE SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
SEDE CARMEN, A LAS TRECE HORAS (13:00 P.M.) DEL 
DÍA TRES DE DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTICINCO.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 03 DE NOVIEMBRE 
DE 2025.- LICDO. GERARDO LISANDRO ACUÑA MAR.- 
RÚBRICA.

TI.Sahori*

CONVOCATORIA 16/25/2026/1C-II

EXPEDIENTE NÚMERO 406/24-2025/1C-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DE QUIEN EN VIDA 
RESPONDIERA AL NOMBRE DE RAFAELA RAMAYO 
TORRES y/o RAFAELA RAMAYO DE DELGADO y/o 
RAFAELA RAMAYO, PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO 
DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE ESTE H. 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO A DEDUCIRLO A PARTIR DE 
LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 16 DE OCTUBRE DEL 
2025.- JUEZ INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL.- 
MTRO. LUIS EDECIO JIMENEZ DAMAS.- SECRETARIA 
DE ACUERDOS.- LIC. YESICA JANET LEON LOPEZ.- 
RÚBRICAS.	

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS.

EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

EXPEDIENTE

Nota: El Secretario de Acuerdos certifica que las firmas que 
calzan esta convocatoria es la misma que usa el Juez y el 
Secretario de Acuerdos en el ejercicio de sus funciones.- 
Conste.-

C. Secretario de Acuerdos.- LIC. YESICA JANET LEON 
LOPEZ.- RÚBRICA.
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Campeche a quienes se les hace saber que tienen el 
término de sesenta días para ocurrir ante el Juzgado Auxiliar 
Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del 
Estado, con domicilio en avenida Patricio Trueba de Regil 
número 236, colonia San Rafael, código postal 24090, 
de esta ciudad capital, para hacer sus reclamaciones por 
escrito de conformidad con el artículo 1181 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, en vigor..

San Francisco de Campeche, Campeche, a 18 de 
noviembre   de 2025.- C. CÉSAR AUGUSTO CANTUN 
PALOMO.- ALBACEA PROVISIONAL.- RÚBRICA.

En términos del artículo 1181 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de un 
solo edicto, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

CONVOCATORIA DE HEREDEROS

EXPEDIENTE 347/22-2023/3C-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia dentro de la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
de quien en vida respondiera al nombre de ROSA MARÍA 
MAY TUS, también conocida como ROSA MARÍA MAY 
TUZ y/o ROSA MA MAY TUZ, quien fuera originaria de 
Tenabo, Campeche y vecina de Campeche, Campeche 
para que dentro del término de treinta días, comparezcan a 
este Juzgado Auxiliar Civil de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado con domicilio en avenida Patricio 
Trueba de Regil número 236, colonia San Rafael, código 
postal 24090, de esta ciudad capital, a deducirlo a partir 
de la última publicación de este edicto, de conformidad con 
el artículo 1119 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, en vigor.. –

 San Francisco de Campeche, Campeche, a 17 de octubre 
de 2025.- Licenciada Esperanza de la Caridad Cornejo 
Can, Jueza Interina del Juzgado Auxiliar Civil de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado.-  Licda. 
Elizabeth de Atocha Góngora Canto,  Secretaria de 
Acuerdos.- Rúbricas

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.

CONVOCATORIA DE HEREDEROS

EXPEDIENTE: 310/24-2025/JAC

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de ISELA YERALDINE TUN TUCUCH, quien 
fuera originaria y vecina de San Francisco de Campeche, 
Campeche; para que dentro del término de treinta días, 

comparezcan a este Juzgado a deducirlo a partir de la 
última publicación de este edicto. –

 San francisco de campeche, campeche, a 27 de octubre 
del año 2025.- A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA 
ESPERANZA DE LA CARIDAD CORNEJO CAN, JUEZA 
AUXILIAR CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- LICDA. ALEJANDRA 
DE LOS ANGELES COYOC CASTILLO,  SECRETARIA 
DE ACUERDOS.- Rúbricas

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado. 

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE 209/24-2025/JAC-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia dentro de la SUCESIÓN  INTESTAMENTARIA 
de quien en vida respondiera al nombre de FERNANDO 
ROMERO RIVERA, quien fuera originario de Mérida, 
Yucatán y vecino de Campeche, Campeche para que 
dentro del término de treinta días, comparezcan a este 
Juzgado Auxiliar Civil de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado  con domicilio en avenida Patricio 
Trueba de Regil número 236, colonia San Rafael, código 
postal 24090, de esta ciudad capital, a deducirlo a partir 
de la última publicación de este edicto, de conformidad con 
el artículo 1119 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, en vigor..

San Francisco de Campeche, Campeche, a 27 de octubre  
de 2025.- Licenciada Esperanza de la Caridad Cornejo 
Can.- Jueza Interina  del Juzgado Auxiliar Civil de Primera 
Instancia del Primer  Distrito Judicial del Estado.- Licda. 
Elizabeth de Atocha Góngora Canto.- Secretaria de 
Acuerdos.- RÚBRICAS.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.

C O N V O C A T O R I A   N° 123/24-2025/2°C-II.              
EXPEDIENTE N° 37/24-2025/2°C-II 

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
Herencia del difunto MANUEL MORALEZ SUAREZ, quien 
fuera vecino de esta ciudad del Carmen, Campeche.- Para 
que dentro del término de TREINTA DÍAS, comparezcan 
ante este Juzgado a deducirlo a partir de la última 
publicación de este Edicto, de conformidad con el numeral 
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1119 del Código de Procedimien-tos Civiles del Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 10 DE JULIO DEL 
AÑO 2025.- LICDA. JOAQUINA ISABEL PÉREZ PÉREZ.- 
JUEZA INTERINA SEGUNDO CIVIL.- LICDA. SHEILA 
JAQUELIN JIMENEZ CICLER.- SECRETARIA DE 
ACUERDOS.- RÚBRICAS.

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LICDA. SHEILA JAQUELIN JIMENEZ CICLER, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; 
CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES 
Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, 
EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A 10 DE JULIO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, PARA LOS EFECTOS 
LEGALES CORRESPONDIENTES.- 

SECRETARIA DE ACUERDOS.- LICDA. SHEILA 
JAQUELIN JIMENEZ CICLER.- RÚBRICA.

C O N V O C A T O R I A   N° 24/25-2026/2°C-II.              
EXPEDIENTE N° 40/25-2026/2°C-II 

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
Herencia del finado ARTURO RIVERO TREJO, quien fuera 
vecino de esta ciudad del Carmen, Campeche.- Para que 
dentro del tér-mino de TREINTA DÍAS, comparezcan ante 
este Juzgado a deducirlo a partir de la última pu-blicación 
de este Edicto, de conformidad con el numeral 1119 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 10 DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO 2025.- LIC. JOAQUINA ISABEL PÉREZ PÉREZ.- 
JUEZ INTERINA SEGUNDO CIVIL.- LIC. GUADALUPE 
ESTEFANIA GOMEZ MARTINEZ.- SECRETARIA DE 
ACUERDOS.- RÚBRICAS.

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.

LIC. GUADALUPE ESTEFANIA GOMEZ MARTINEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; 
CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES 
Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, 
EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A 10 DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, PARA 
LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.- 

SECRETARIA DE ACUERDOS.- LIC. GUADALUPE 
ESTEFANIA GOMEZ MARTINEZ.- RÚBRICA.

EDICTO

HAGO SABER: Que en esta Notaría a mi cargo se radicó 
la Sucesión Intestamentaria de la señora YANIRA DE LOS 
ANGELES AGUILAR VILLAMONTE, también conocida 
como YANIRA AGUILAR VILLAMONTE, quien falleciera el 
día catorce de agosto del año dos mil diez, denuncia que 
hacen sus hijas la ciudadanas ROMANA ZULEIMA PEREZ 
AGUILAR y DANIELA GUADALUPE PEREZ AGUILAR.

Por lo que de conformidad por lo señalado en el Artículo 33 
de la Ley del Notariado en vigor, se convoca a los Herederos 
y Acreedores de la Herencia, para que comparezcan ante 
esta Notaría Pública, ubicada en la Avenida República 
número Ciento Cuarenta y Ocho del Barrio de Santa Ana 
de esta Ciudad, en horas hábiles, a partir de la fecha de 
publicación y treinta días después de la última, las que se 
harán en períodos de diez días por tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam., a 27 de Octubre de 
2025.  LIC. RAMON ALBERTO ESPINOLA ESPADAS,  
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 20.- Rúbrica

EDICTO

HAGO SABER: Que en esta Notaría a mi cargo se radicó 
la Sucesión Intestamentaria del señor LUIS ALFREDO 
CHABLE AMAYA, quien falleciera el día veintiséis de julio 
del año dos mil veinte, denuncia que hace su cónyuge 
supérstite la señora GLORIA ELENA VELA CHUC.

Por lo que de conformidad por lo señalado en el Artículo 33 
de la Ley del Notariado en vigor, se convoca a los Herederos 
y Acreedores de la Herencia, para que comparezcan ante 
esta Notaría Pública, ubicada en la Avenida República 
número Ciento Cuarenta y Ocho del Barrio de Santa Ana 
de esta Ciudad, en horas hábiles, a partir de la fecha de 
publicación y treinta días después de la última, las que se 
harán en períodos de diez días por tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam., a 27 de Octubre de 
2025.  LIC. RAMON ALBERTO ESPINOLA ESPADAS,  
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 20.- Rúbrica.

EDICTO

HAGO SABER: Que en esta Notaría a mi cargo se radicó 
la Sucesión Intestamentaria del HECTOR LORENZO 
VAZQUEZ SEGOVIA, quien falleciera el día ocho de enero 
del año dos mil veinticuatro, denuncia que hace su hija 
la ciudadana GUADALUPE CONCEPCION VAZQUEZ 
FLORES.

Por lo que de conformidad por lo señalado en el Artículo 33 
de la Ley del Notariado en vigor, se convoca a los Herederos 
y Acreedores de la Herencia, para que comparezcan ante 
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esta Notaría Pública, ubicada en la Avenida República 
número Ciento Cuarenta y Ocho del Barrio de Santa Ana 
de esta Ciudad, en horas hábiles, a partir de la fecha de 
publicación y treinta días después de la última, las que se 
harán en períodos de diez días por tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam., a 27 de Octubre de 
2025.  LIC. RAMON ALBERTO ESPINOLA ESPADAS,  
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 20.- Rúbrica.

E D I C T O

SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS QUE SE 
CONSIDEREN HEREDEROS Y/O ACREEDORES A 
LA HERENCIA DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL 
NOMBRE DE BRICEIDA ORTEGON CAUICH; QUIEN 
FALLECIERA EL DÍA VEINTITRÉS DE MARZO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICINCO, EN EL ESTADO DE 
CAMPECHE, PARA QUE ACUDAN A DEDUCIRLO A LA 
NOTARIA PÚBLICA NÚMERO TREINTA Y SEIS (36) A 
MI CARGO, UBICADA EN LA CALLE 10 NUMERO 365 
ALTOS, CENTRO HISTÓRICO, SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, EN HORAS HÁBILES, A 
PARTIR DE LA FECHA DE LA PRESENTE PUBLICACIÓN 
Y HASTA 30 DÍAS DESPUÉS DE PUBLICADO EL ÚLTIMO 
EDICTO, LOS CUALES SE HARÁN EN PERIODOS DE 
10 DÍAS HÁBILES POR TRES VECES, CONFORME 
A LO DISPUESTO EN EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL 
ARTÍCULO 33 DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL 
ESTADO DE CAMPECHE.- CONSTE. 

LIC. CRUZ MANUEL ALFARO ISAAC. R.F.C. AAIC-
480320-LE5. CED. PROF. 382974. Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En escritura pública otorgada ante Mí, de fecha VEINTIUNO 
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEIN-TICINCO, se dió inicio 
a la Sucesión Intestamentaría a bienes de quien respondiera 
al nombre de MARIA AGUILETA HERNANDEZ TAMBIEN 
CONOCIDA COMO VIRGINIA AGUILETA HERNAN-
DEZ, quien fuera vecina de esta Ciudad, por la señora 
MARIA GUADALUPE ARROYO AGUILETA, por lo que en 
cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción II del artículo 33 
de la Ley del Notariado para el Estado en Campeche, en 
vigor, se convoca a los herederos y acreedores de la autora 
de la herencia, para que se presenten a la Notaría Pública 
número DIECISEIS de esta Ciudad Capital, a deducir sus 
derechos dentro del término de treinta días a partir de la 
última publicación de este Edicto, misma que se efectuará 
por tres veces de diez en diez días cada una, presentando 
los documentos en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp.; a 21 de noviembre de 
2025.- LIC. ABELARDO MALDONADO ROSADO.- R.F.C.: 

MARA730911DA0.- CED. PROF.: 2526636.- NOTARIO 
PUBLICO NO. 16.-Av. Adolfo Ruiz Cortines No. 3-A, Barrio 
de Guadalupe, San Francisco de Campeche, Cam.- 981-
81-6-70-90; 981-81-6-70-41; 981-81-6-29-19.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Pública otorgada en esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, ante mí, en el protocolo de la 
Notaría Pública número 30 a mi cargo, con fecha veinte de 
Noviembre del año dos mil veinticinco, fue denunciada la 
Sucesión testamentaria del señor MIGUEL ANGEL MEZA 
IZQUIERDO, quien fue vecino de la Ciudad de Campeche, 
Campeche, por su Hermana la C. IRENE MEZA 
IZQUIERDO; por lo que, en cumplimiento a lo dispuesto 
en los artículos 32 y 33 Fracción II de la Ley del Notariado 
para el Estado de Campeche en vigor, se convoca a todas 
las personas y acreedores que se consideren con derecho 
a la herencia, para que, dentro del término de 30 días 
después de la última publicación, las cuales se harán de 
diez en diez días, por tres veces, comparezcan ante esta 
Notaría ubicada en la Calle Lorenzo Alfaro Alomía no. 6, 
Área Ah Kim Pech, presentando los documentos en que 
funden sus derechos, con horario de las 9 a las 15 horas.

San Francisco de Campeche, Camp; a 24 de Noviembre 
del año 2025.- LIC. EDUARDO XAVIER CASTRO 
RODRIGUEZ.- NOTARIO PUBLICO No. 30.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL.

Por escritura pública otorgada ante mí, en el protocolo 
de esta Notaría Pública Número 12 del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, ubicada en la calle 24 número 67-A 
colonia Centro, Ciudad de Carmen, Carmen, Campeche, 
hago saber que se denunció la sucesión intestamentaria 
de la señora AIDA RIVERA DE SIERRA Y/O AIDA 
ESPERANSA RIVERA DELGADO Y/O AIDA ESPERANZA 
RIVERA DELGADO y en cumplimiento con lo dispuesto 
en el artículo 32 y 33 de la Ley del Notariado vigente, se 
convoca a las personas que se consideren con derecho 
a la herencia y acreedores para que comparezcan ante 
esta notaría, a deducir sus derechos dentro del término 
de 30 treinta días a partir de la última publicación de este 
edicto, las cuales se harán en periodos de diez días por 
tres veces, presentando los documentos en que se funden 
sus derechos.- Lic. Jaime Antonio Boeta Tous, Titular de la 
Notaría Pública número 12 del Segundo Distrito Judicial 
del Estado de Campeche.-

LIC. JAIME ANTONIO BOETA TOUS.- R.F.C. BOTJ-
590824-I53.- RÚBRICA.
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